
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220013200 Tutela Fayver Libardo Carrillo 
Rubio Y Otro

Alcaldia De Sincelejo. 08/04/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación 
Presentada Por La 
Accionantemaria Adelaida 
Rios Tamara Contra La 
Sentencia De Tutela 
Proferidael Día 05 De Abril 
De 2022, De Conformidad 
Con Lo Establecido En Los 
Artículos 31Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991.

En la fecha lunes, 18 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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